
AÑO IV. ,t :1 DR D1<:IE~IBllE DE 1856. 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL ARZOBISPADO 

11 Tllill~ 
Habilitacion del Culto y Clero de la 

Provincia de Madrid. 

Desde hoy queda abierto el pago de 
los haberes de dichas clases, correspon
dientes al mes de Noviembre, Abril, y 

culto parroquial y colegial de Marzo <lel 

presente afio; debiendo a<lverLir á los 

señores Mayordomos de Fábrica, que si 
no cobran en este último mes igual can4 

tidad que en los siguientes, es por la 

baja que se mandó hacer de lo que pcr-

. ~· .. 

Habilitacio11 de las clasC's Eclesiásticáfill 
fa provincia de Albacete. 

Desde el día de hoy queda abierto el 
pago ú las cl~ses cclesiáslicas de esta 
provincia tle la mensualitlad de Noviem.1. 
bre ú lli mo; y lo pongo en conocimiento 
de los participes I para que inmediala
niente procuren hacer efectivo el cobro 
en la forma acostumbrada. 

Albacete 2 de Diciembre de 1856.
EI Habilitado, Pablo Medina, Presbítero. 

cibicron <lemas en Enero y Febrero an- llabilitacion del Culto, Cle,·o y Religiosas 
lerior, segun he manifestado en este ele la provincia de 1'oledo. 

periódico á consecuencia uc las muchas 
pl'eguntas que se me hicieron sobre el Desde este dia queda abierto el pago 

tic la mensualidad de Noviembre á las particular. 
Los seíiol'Cs partícipes que cobran en 

sus respectivos Arciprestazgos, pueden 

presentarse á los encargados , en la se
guridad de que obran en poder de ellos 

los recibos para la firma y las cantidades 

al efecto consignadas. 
Madrid 13 tic Diciembre 

Márcos M. Sainz. 

de 18tiG.-

--•e!!!'~---

clases eclesiáslicas que están á mi cargo 
y en los puntos designados anteriol'-
mente. 

Toledo 4 de Diciembre de 1856.
Anlonio García Corral . 

• 

Pagaduría de Guadalajara. 

En este dia de la fecha queda abierto 
, el pago de la mensualidad de Noviembre 
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para louos los pa1·lícipcs que vienen ' verdad que esperalia ai1helanlc la in
percibiendo sus haberes en esta paga- mensa grey de los calólicos. Su Santidad 
durí~ de mi cargo. oyó á los teólogos mas distinguidos; ins-

Guadalajara :4 de Diciembre de 18t.iü. titpyó paru iltÍstrar o.1 punt? un~: con
-El Párroco• de Santiago, Fr.ancisco gtegacion de Cardcualos .da fa· .. Sunla 
·Antonio Sanlos. Romana Iglesia; creó mas larde una co-

1\IINISTEUIO DE GRACIA Y JlTSTICIA, 

Exposicion á S.M. 

·••"6eñorn: 'f)'t)sde muy remotos tiempos 
"'principió á creerse que la Vírgen, Ma
'\1~"" de! Salvador, había sido preservada 
en sn concepcion del pecado origi11al 
que legó á toda su posteridad el primer 
hombre. Esta piadosa creencia fué difun
diéndose lentamente entre todas las 
naciones; pero mientras en unas se dis
cutía y en o.tras se dudaba, Espaíia 
proclamó entonces esa verdad de senti
miento. Nuestros mas noliles y podero
sos monarcas, los Prelados y los próce
res insignes por su ciencia y su piedad; 
los. bprnbres consagrados á las letras y 
aun i~s sencillos artesanos juraban con 
fé ardiente ese misterio, y promelian 
defenderle. Corno era de esperar, la lúz 
se difundió al fin pcr el orbe católico, y 
la opinion se hizo universal. 

Apenas elevado al sólio pontificio para 
<licha de la cristiandad nueslro santísimo 
Padre Pio IX, fatigó su atencion sobre 
tan árduo asunto con incansable y reli
gioso celo , y teniendo en cuenta mas lo 
<lificil de los tiempos que el ardor que 
Je inspiraba su propia fé, instrnyó con 
prolijo esmero el cspedicntc preparatorio 
de la dclinicion dogmúlica del misterio 
<le la Inmaculada Concepcion, dándole. 
cstensos trámites y atrayendo á él las 
luces de la Iglesia toda antes de pronun
ciar clesd.e la cátedra de Sun Pcdrn la 

mision especial para que informara so
bre la posibilidad y oportunidad d1~ la 
definicion, y otra, por úllimo, de 21 
Cardenales encaminada al propio objeto. 
Pará asegurar á este cxámen todas las 
prendas de acierto y madurez, el Santo 
Padre dirigió ademas á todos los Obispos 
del orbe católico su Encíclica de 2 de 
febrero <le ·184-9, encargándoles que 
manifestafon clara y esiensamente su 
opinion y deseo en el partic:ular y los 
deseos y opiniones de los fieles. Qui
nientos cuarenta y seis rnJispos contes~ 
taron rogando á Su Santidad que se 
dignara definir por su supremo poder y 
juicio de la silla apostólica la Inmacu__; 
lada Concepcion de la Virgen; cincuenta 
y seis Prelados opinaron del mismo 
modú, au nq uc hicieron observaciones 
sobre. la forma de la declaracion, y ·solo 
cinéo · fueron de parecer contrario,. si 
Lien protestando, coµ10 era de su deber, 
que creían de todo corazon ·cuanto la 
silla apostólica definiera sobre ello. 

Preparada la resolucion con tanto es
mero, Su Santidad convocó á los Pre~ 
lados de todas las naciones, que concur• 
rieron á la capital. del orbe católico, 
entre ellos algunos españoles, y cumpli
<las superabundantemente todas las 
solemnidades prescrilas en los Cánones, 
el Vicario de Jesucristo en la tierra hizo 
excátedra la declaracion de la Concep
cion Inmaculada de. la ·vírgcn Mada, 
expidiendo la Bula dogmática Ine.ffabi-
l1's Deus. · 

Remitida ésta al gobierno, la pasó á 
la Cámara del real patronato, la cual, 
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. de ácuerdo con' su fiscal, no pudo dejar 
<le reconocer, ~• asi lo consignó , que 
la citada Bula nada introducía en Es
paña que ,to '6e lmbiÚe ya admitido por 
el consentimiento genel'al. de la Iglesia· 
española, q11e se limita á declarar dogma 
lo rjue lttvo fuerza de dogma 71ara nues
tros antepasados, lo qtte ha sido ?'espe
tado coh tan profunda veneracion como 
el dogma por 11osottos: que por lo ta11to, 
nada perittdicial al Estado contiene la 
Bula , y nc11la )wy q11e dé lttga1' á su 
retencion. , 

Sentados estos principios inconcusos, 
añadió no obstante la Cámara que, con
viniendo tambien ptev'e11irse contra in
ter1>reiacio11~·s torcidas que pudieran 
darse al 1mse de la Bula, no fuese que 
alguno sup1tsiese q11c esta llem cons,·go 
prohibiciones en la enseiianzo ó en la 
p11e11sa que no quepan en las -leyes y ~·e
glameutos que organizan hoy tan únpor
tantes ramos' ú que los organ·iccn en lo 
s1tccsivo, para prevenirlos, convendria 
que· al exequalur se m1adiese la, cláusula 
«sin:perjuicio de las leyes, reglarüenlos 
y disposiciones que organizan en la 
aclualidad ó arreglen en lo sucesivo el 
ejercicio de la liberlad de imprenta, la 
enseñanza ptiblica y prirnda, de las de
mas leyes del Estado, de las regalías de 
lá corona y de las 1iLerlades 1de la Iglesia 
española.»· 

Do acuerdo con este clictáruen, el go
bierno· dió el pase en . !:l de mayo: de 
1855 á la-Bula Ineffabilis Dcus con las 
reslricciones propuestas por la Cámara. 

Apenas conocidas por el· EpiscoiJa<lo 
español'las limitaciones y reservas con
tenidas en el pase régio, un profundo 
senlimiento hirió la piedad de nuestros 
-Obispos; y todos se disponian i\ ·pedir 
revcréntementc que se dejara sin efecto 
por lo; términ6s en que se hallaba cbu-

cebido. El M. R. Arzobispo de Santiago 
y sus sufragáneos fueron los primeros á 
manifestar, con el respeto debido, la 
necesidad de hacerlo así; pero no solo 
se deseslimó su sentida esposicion, -sino 
que fué calificada duramente. Los <lemas 
Prelados en su vista guardaron silencio, 
porque oyendo los consejos de la pro
dencia, quisieron, y quisieron bien, 
evitar un nuevo y frascendental conflicto 
en materia de suyo delicada.· 

Estos hechos, públicamente conociJ 
dos, fijaron la atencion del ministro que 
suscribe; y desde que V. M. se dignó 
dispensarle su augusta confianza, se 
ocupó en reunir los datos convenientes 
para proponer á V. M. la rcsolucfon mas 
acertada. V. M. misma, escitada por 
sn virn piedad y religioso ánimo, no 
pudo menos de encargar al ministro que 
tiene la honra de dit·igirse á V. M. ei 
ex.~q1en detenido de este asunto, que 
afectaba poderosamente sus cafólicos 
senlimienlos. Pero era no solo conve
nienle , sino tambien necesario , en cum
plimiento de la ley, oir el ilustrado die;. 
lcímen del Consejo real ,. y fue indispen
sable esperar á su instalacion. Apenas 
verificada, y cuando se iban á pasat· 
todos los antecedentes al Consejo, el 
M. R. Arzobispo de Valencia, su, clero 
y gran número ele fieles de la misma 
<lióccsi:; acudieron reverentemente· á 
V. M. para t¡uc se dignase reformar, en 
el sentido que las leyes del reino y la 
creencia de la nacion reclaman; la fór
mula usada para el pase de la bula. Oído 
el Consejo real en ·pleno, y corresporf:.. 
dicndo esta elevada corporacion al pía..:. 
doso deseo de V. M. en su lmninoso y 
sentido informe, no solo coñsultá á V. M: 
c¡uc se digne dar por preteridas y testa
dus las restricciones contenidas en el 
poso, sino que se felicita por haber ihau-
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gurado sus tareas con un asunto en que mitirse ni las justifica. La posibilidad de . 
se asocia al sentimiento general del pue~ que algunos enlenc.liesen que el pase 
blo español. concedido simplemente contl'ibuiria á 

No podia tan ilustrado cuerpo ·dejar limitar el poder de la nacion para dictar 
de proponer á V. M. la desaparicion de reglas sobre la enseñanza ó sobre la 
aquellas cláusulas, para las cuales es prensa, era un recelo vano é ilusorio á 
imposible hallar j ustificacion ó a poyo en tollas luces. Si ol ra cosa se q ueria, y el 
las leyes pálrias, en la jurisprudencia ministro que suscribe no se atreve á 
práctica, en la doctrina recibida, ni creerlo, era preciso tener presente que 
mucho menos en el derecho público por la bnla misma, y por la defioicion 
eclesiástico. Error notable fué el de con- que contiene, ni en la prensa ni en la 
fundit· las bulas, breves, rescriptos y enseñanza puede tolerarse que so dude 
despachos de la curia romana, conteuli'- de lo que ya no es dudoso, que se dis
vos de leyes, reglas ú observancias ge- cula lo que ya no es discutible, que se 
nerales, como espresa la real Pragmú.; enseñe lo que la Iglesia condena. Si á 
tica de rn de junio de 1768 en su ar- esto se dirigían las limitaciones, ni se 
tículo 1.0 para la relencion de las que so conseguia el objelo, ni V.M., cabeza y 
opongan á las regalías, concordat.os y jefe de una nacion que cnenla la primera 
otros derechos de la nacion, con una entre sus glorias el nombre de católica, 
bula puramente dogmática, en que el puede consentirlo. 
Vicario de Jesucristo en la tierra, cabeza Por ello, Señora, el ministro que sus• 
de. la Iglesia universa\, hablando ex-cá- cribe, de acuerdo con el Consejo real en 
tedni y con los requisitos y solemnida- pleno, tiene la lwura de proponer á 
des canónicas, declara y define lo que V. M. el adjunto proyecto de decreto. 
está en su potestad, y ninguna otra Madrid 7 de d.iciembre de ,1856.-
puede declarar ni d~finir. Señora.-A los U. P. de V. M.--Manuel 

No, Señora; esta clase de bulas no ele Seijas Lozano. 
estan sujetas á retencion en su fon<lo, 
porque la materia no puede estar ni está 
sujeta al exámen de la potestad tempo
ral , que no podría entrometerse en ella 
sin causar una perturbaciou profunda 
en la Iglesia, abí·ogándose el poder que 
Jesucristo confió esclusivameute á esta. 
Tampoco lo está en la forma ó en las 
cláusulas conminatorias cuando, como 
en el caso actual sucede, se observan 
rígidamente las prescripciones del dere
cho público, limitándose la Iglesia al 
fuero interno, excepcion esprcsamente 
contenida en· el art. ~.° de la citada real 
Pragmática. 

La causa que se dió para acordarse 
las restricciones indicadas no puede ad-

Real decrelo. 

Teniendo en consiJeraciou las po<le
rosas razones que me hu oxpuesto el mi
nislro Je G rncia y Justicia, de acuerdo 
con el parecer del Consejo real en pleno, 
vengo en resolver que sean y se tengan 
por preteridas y testadas las restriccio
nes con que se concedió en 9 de mayo 
de 1855 el regium exequatur á la bula 
lneffabilis Deus, en la cual se declaró 
dogma de fé el misterio do la Inmacu
lada Concepcion de la Vfrgen, l\Iadre 
del Salvador; enlendiénd.ose concedi
do lisa y llanamente como ahora lo 
concedo. 

Dado en Palacio á 7 de diciembre de 
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1856.-Está i•ubricado de la real mano. 
-El d1inistro de Gracia y Justicia, Ma
nuel de Seijas Lozano. 

JUJNISTEUIO DE LA GOBERNACION. 

Real decreto. 

Atendiendo á las razones que me ha 
cspuesto el ministro de la Gohemacion, 
y de acuerdo con mi Consejo de minis
nistrns, h_o venido en decretar lo si
guiente: 

1.0 El día 6 de febrero próximo ve
nidero se procederá á la eleccion gene
ral de ayuntamientos en todos los pue-. 
blos de la Península é Islas Baleares. 

2.° Prévias las formalidades requeri
das por la legislacion vigente, los nue
i:os ayuntamientos quedarán instalados 
el 12 de marzo en todos los pueblos del 
territorio español á que se refiere el an
terior articulo, 

3.º Eu las islas Canarias principiarán 
á correr los plazos desde 1 . º de enero 
próximo, y guardarán una correspon
dencia exacta con los que se fijan para 
la Península y Baleares en este real de
creto, y en las instrucciones que para 
su ejecucion se circulen. 

J.º A fü1 <le que pueda teuer cumpli
do efecto la coustitucion de los ayunta
mientos en los plazos fijados, quedan 
autorizudos los gobernadores de las pro
vincias , con inclusion de las sometidas 
al régimen excepcional, para nombra1· 
interinamente, entre los concejales ele
gidos, el alcalde y tenientes de alcalde 
en aquellas poblaciones donde, con ar
reglo al artículo 9. º de la ley de 8 de 
enero de ·18li-o , dehen ser nombrados 
por mí, Se exceptúa de esta disposicio
el ayuntamienl.o Je Mudfid. 

5. º En los pueblos donde por cual
quier motivo no hubieren podido cons
tituirse sus ayuntamientos para las indi .. 
cadas fechas, continuarán funcionando 
los actuales hasta que se hallen instala 4 

dos los que han de nombrarse en virtud 
del presente decreto. 
· 6. º Todas las operaciones relativas á 

esta eleccion general, en las cuales de
ba intervenir la autoridad superiol' ~e 
la provincia , se practicarán exclusiva.
mente por el gobernador de ella, aun 
en aquellas provincias ó poblaciones don
de por circuutancias especiales no se 
haya levantad.o el estado de sitio al 
tiempo de verificarse la eleccion. 

7. º Desde el recibo del presente de
creto cesan las facultades concedidas á 
las autoridades superiores civiles ó mi
litares de las provincias, para disolver 
ó reformar discrecionalmente las corpo
raciones municipales. 

8.0 El ministro de la Gobernacio que
da encargado <le expedir las instruccio
nes oportunas para la ejecucioo de este 
decreto. 

Dado on Palacio á 3 de diciembre de 
1856.-Está rubricado de .)a real mano. 
-El ministro de la Gobernacion , Cán
dido Nocedal. 

Nos don José Avila y Lamas, por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede 
apostólica Obi!f!o de Plasencia, del 
Consejo de S. M., caballero de la real 
y distinguida órden española de Cár
los J/l, etc. 

Haremos saber que bal1{111dose vacan
tes en este nuestro Obispado los curatos 
que á continuacion se expresan, á sa
ber: de término, Casas de }Iillan, Casa
lE>jada, Hervas, Logrosan, Mcdellio San
tiago, Orellana la Vieja; Plaseucia San 
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Nicolás Villanueva de la Uera; de se
gundo ascenso, Aldeanueva de la Vern, 
Baños-Santa Catalina, Jaraiz San Miguel 
Pa~aron, Plasencia San Juan, Trujillo San
to Domingo; de primer ascenso, llecé
das, Béjar Santiago, Herguijuela, Oliva, 
Puerto de Béjar, Solana Je Béjar, Tru
jillo Santiago, Valdetorres, Villamesía~. 
Cabeza vellosa; de entrada, Aldea del 
Obispo, Barrado, Casas de Belbis, Casas 
del Puerto, Cristina, Gilbuena, Cuijo de 
Santa Bárbara, Medellin, Santa Marí¡-¡, 
Mengahril, Mesas de lbor, Jriillanes, 
Nayezuelas; Relamosa, Saucedilla, Ta
laveruela , Valdehuncar, Viandar de la 
Vera; rurales de primera clase, Acede
ra, Robledillo de la Vega, Solana de 
Cabañas, Talayue.la; id. de segund¡-¡, 
Cabañas, Collado, Marta, Rehollar, To· 
ril ,' Torviscoso, Valdecañas: hemos de· 
terminado abrir concurso general para 
su provision, la de sus resultas y de los 
e.lemas que vacaren hasta que se eleven 
ü S. M. las primeras propuestas. 

Todos los que quieran hacer oposicion 
á ellos, comparecerán, por sí ó por me
dio de procurador;, en· nuestra seúeta
ría de cúnwra dentro del término de 60 
dias, contados desde· 1a fecha del pre
sente, con los documenlos que acrediten 
su aptitutl legal, á saber: ccrtificacion 
de bautismo, títulos tic. órdenes, licen
cias (jUe disfruten los (¡ue sean presbíte
ros, y rclacion fchaci~te de sus méritos 
literarios y gratlos que tuvieren; y los 
tle ugena diócesis presentarán además 
Lestimoniales <le su respectivo Ordinario 
que acrediten su buena conducta moral 
y política. 

Los ejercicios de oposicion serán por 
escrito con mTcglo al. método eslableci:
do por Benedicto XIV, en su bula que 
empieza Cum illud .... y se verificarún 
tau prout,) como espiren los dias <le eslo 

edicto; por lo que ·todos los opositores 
. deberán hallarse en esta capital al cum
plirse el término señaladó. 

Finalmente, se previene que los agra
ciados habrün de estar al resultado de 
la nueva circunsc1·ic ion de parroquias 
qne canónicamente se haga. 

Termin¡-¡do el concurso, procedere
mos á consultar á S. M. lo que en vis
ta de las censuras de los Sinodales y 
<lemas circunstáncias necesarias 'creyé
remos en nuestra conciencia Ínas idóneos 
para el desempeño de las parroquias. · · 

Dado en nuestro palacio episcopal de 
Plasencia á 21 de noviembre de' 1856. 
--José, Obispo de Plasencia.-Por mtm• 
dado de S. S. J. el' Obispo mi señor, 
Manuel Sanchoz Arteaga, secretario. 

Prórroga del edicto para la, oposic.ion á 
la ca11011gía lectora[ de l(t catedral ele 
Málaga. 

Por el presen!c se hace sabe1· :1 Que 
espira.do el término de los sesenta dias 
señalados en el edicto de oposicion á 
concurso de la canongía lectoral vacante 
en la santa iglesia catedral tle Málaga 
con motivo de la gnrnde enfermedad que 
ha sufrido el Excino. e Ilmo. Sr. Obis
po, de la que aun no -se hnlla deUodo 
restablecido, y si en. esta'do: ·de· penosa 
convalecencia·; de su acuerdo, en un ion 
con el limo. Sr. Dean y cabHdo. de fa 
misma han resuelto prorrogar aquol por 
el de cuarenta diás, · que concluirán el 
treinta y uno de diciembre próximo pa
ra que todos los que quieran oponerse, 
comparezcan dentro de él, por sí ó por 
medio de sus procuradores con poderes 
haslmllcs, ante el infrascrito secretario 
capitular, presentando sus partid ns de 
bautismo, títulos de ·<lrdenes, y de' gra:. 
do mayor ele dúclor ó licenciadu. t>o Sa-
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grnda Teología en universidad aprobada rado en nuestra curia eclesiástica dentro 
en estos reinos, ó en Seminarios, lesti- el término de 60, dias que empezarán á 
moniales de sus respectivos ordinarios, contarse desde el dia de mañana y con
"J' demás cláusulas, requisilos y condi- el u irán en 1. º de febrero del año próxí .. 
ciones espresadas en los edictos ya ci1:- mo ambos inclusive, debicn<lo presentar 
culadas en veinte de setiembre último. los Jcumentos·que acredilcn su aptitud 
Málaga veinte y dos de noviembre e.le legal, esto es, la partida de su bautis
<le mil ochocientos cincuenta y seis.- mo, títulos <le órdenes si los tuvie,en, 
Por acuer<lo del cscelentísimo é Ilmo. licencias que c.lisfrulen si son preshí
Sr. Obispo, dean y cabildo de esla santa teros, y relacion fehaciente de sus 111é
Jglcsia, Leandro Perez Carrion, benefi- ritos literarios y grauos en que se hallen 
ciallo, secretario capitular. adornados, y los de otras Diócesis pre.:. 

Nos Dr. D. Pedro Cirilo Uriz, y La
bayru , por la grada de Dios y de la 
Santa Sede apostólica Obispo de esta 
ciudad y Diócesis de Lérida. 

Hacemos saber: que hallándose va
cantes en csle nuestro obispado por 
muerte ó promocion de los últimos po"'.' 
seedo1·es los curatos de San Juan de esta 
ciudad, de Alcarrúz, Torregrosa, La 
Granadella, Roselló, Alba late de Cinca, 
Calasanz, y Lascuarre de término; los 
de Almatret, Benabent del Segriá y I~a
yons de segul)do ascenso: los de Gra
ñena de las Garrigas, Espluga de Serra, 
Santaliestra de primer ascenso: los de 
la Pohla de la Granadella, Portaspana, 
Litera y Ballabriga de entrada; confor
mándonos con lo dispuesto por el sagra
do Concilio de 'frenlo, leyes ,,igcntes de 
la Nacion y último Concordato, hemos 
acordado abrir concurso general para su 
provision , la de sus resultas y demás 
que vacaren durante el concurso y seis 
meses despues de ftniclo, con prevencion 
de que se proveerán ó no los vacantes 
ocurran durante su tiempo. Por tanto los 
que quieran oponerse á los indicados 
curatos _vacantes y que vacaren en la 
forma dicha, comparecerán personal
mente 6 por medio de legítimo apode-

senlarán· ademas testimoniares que acre-
.dilcn su buena conducta religiosa, moral 
y política, y el beneplácito de.sus res.:. 
peclirns Ordinarios, y los regulares ex
claustrauos los competentes r,equisitos y_ 

particularmente el de babilitacion para 
obtener curatos. Los ejercicios de oposi~ 
cion serán la cxplanacion ó explicacion 
.por- escrito de un lema que se les seña
lará por los examinac.lores, para lo cual 
estarán incomunicados, exámen de la
linida_d y de preguntas sobre la doctri
na cristiana, sobre inaterias dogmátkas 
y morales, y cxposicion Yerba! de, un 
artículo del símbolo ó capítulo del evan~ 
gclio, que se les designará en el acto, 
cuyos ejercicios se verifi::aÍ-án tan pron
to como espire el tiempo de los edictos: 
y para entonces deberán hallarse los 
opositores en esta capital: en la inteli
gencia que los agraciados quedarán .su
jetos al arreglo, denrnrcacion y clasifi-; 
cacion de parroquias que sa haga segun 
lo di puesto en el último. Concordato. Cov
cluido el concurso ·se elevarán á S. M. 
las debidas propttestas de los que fueren 
mas dignos atendida la calificacion de 
los examinadores sinodales, méritos_ y 
aplitud de los opositores para el desem
petio de las parroquias. 

Dado en nuestro Palacio Episcopal do 
Lérida á _3 de diciembre de 1856. _ 
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Pedro Cirilo , Obispo <le Lérida.-Por 
mandado de S. S. Ilma. el obispo mi 
señor, Jorge Vilella, Escl'ihano y Notario 
Mayor. 

NOTlCIAS VARIAS. 

iellos de fra>iq1teo.-Diferencias de 
los sellos falsos de los legítimos. 

1.ª El número de perlas estampa<las 
al re<lcdor del busto es de 73 en los le
gítimos y de 71 en los falsos. 

'.2.ª El fondo escamado consta de mu
chas mas escamas en el verdadero que
en el falso. 

3.ª Lasombracr1e proyecta, tanto 
la bordura de la parle derecha como el 
medallon donde está el busto, se detalla 
con claridad en el original, y no exisle 
en el falso. 

J.' El núm. 1- está torcido á la dere
cha, y sus finales son mas gruesos y 
confusos en el falso. 

o." No se percibe en el falso el pu~lo 
que debe haber entre el número 1- y la 
palabra cuartos. 

Y G. ª En el falso hay mas profusion 
en el sombreado del cuello del busto, y 
se observa una raya que baja de la boca 
en direccional perfil de la garganta. 

Tanto por estas desigualdades como 
por la mala estumpacion y color oigo 
diverso de la tinto, presentan en con
junto una diferencia notable ú primera 
vista respecto de· los legítimos. 

· ANUNCIO.· 

FABRICA 
Y ESLABLEC!MlENTO DE ORNAI\IENTOS CONS~ 

TRUlDOS PARA EL SEl\VlCIO DE[, CULTO 

DÍVINO, 

Presupuestos, Rs.vn. 

Casulla de tela de e~polin superior 
con flores matizadas, el fondo el.el 

color que se quiera, con lodos 
sus adherentes, que son: estola, 
manípulo, cubre-cáliz y bolsa, 
por .............. 380 

Casulla de tela de damasco ó de 
· hrocato floreado, del color qne 

se quiera, con iguales circuns
lancias que la onterior por. . · . '.260 

Capa de tela de espolio superior 
con llores matizadas, el fondo 
del color que se quiera, bien 
conslruicla y acahatla, por ..• 600 

Capa de lela de damasco del color 
que se quiera , con las mismas 
circunstancias que la anterior, 
por. . .......•...• 370 

Dalmática de tela ele espolin con 
flores matizadas, el fondo delco-
lor que se quiera, bien conslrui-
du , con collerin , cordones y 
moretillas. . . . . . . ; . . • 4.30 

Dalmática de tela de damasco, del 
color que se quiern, con iguales 
circunstancias que la anterior .. 34-0 

Paño de hombros de tela de espolin · 
superior con flores matizadas, el 
fondo del color que se quiera, 
hien constrnido. • • . • . • ; HH-

Paño de hombros de tela de damas
co, color que se qlliera, de igua-
les circunslanéias que el anterior .. 100 
Pálios, eslundarlcs, guiones, bande-

ras, etc. , ele., serán económicamente 
aiTeglados al gusto de la persona que 
haga el encargo. 

Los precios tienen al presente una 
pequeña alleracion, causa de la suhidá 
de la seda. 

En la fonda de la Habana, calle de 
Alcalá, núm. 9. podrán verse los mues
lrarios completos ó dirigir$e al estable
cimiento ( en Valencia) calle de la Co
cina, núm. 16.-Mariano Garin. 

= 

MADRID, 

UCPRENTA DB HIGINIO RRNESES, 

baile ele Valvmle, 24. 
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